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S U M A R I O
, JEleesíones d& Autoiidades ,Supremás: iDfor-. 

-macíón télegx¿ficaí' _
EOBEE EJECUTIVO

.GmsBBA y Mabosta—Acuerdos emitidos del 14 
al 16 de agosto de 1919.

rÁ?í?ISOS. ' . .

Elecciones de
Autoridades Supremas
INFORMES dirigidós al Sr. Ministro 
- de Gobernacmn por los Alcaldes 
V Municípalés de la República.

DEPARTAMENTO DE ORAGIAS 
Gualcince. 26 d e -o c tu b re .e le c c ió n  

se practicó conforine a 3a ^ley.—Jeróni- 
mo Mf jía, Alcalde.
. La Iguala. 29 —Las eJeccioñes de Au 

ifcoridádes Supremas en este municipio se 
, prnctícarcn con más' completa tran- 
quilmad,—Pedro Joví-1, .Alcalde.

DEPARTAMENTO DE CÓDÓN - 
" Sonaguera, 29.—En. atención a su cir

cular de ayer me permito,decirle lo si 
,gniénté: las elecciones en este^Qnieipítí 
“ixañ sido practicadas de conformidad con 
lá Lpy de Eleceíonés y se ha' cumplido 
con el Art. 36 de la misma, sin haber 
,ocnrrido novedad.^ Juan D. M. Reyes, 
.^Alcalde Municipal. .

_ ,'Aguán. 29.-—Las elecciones en este 
municipio se han practicado con toda li
bertad, los vecinos han hecho uso de sps 
'derechos en favor de sus simpatías sin 
que la-autoridad haya teñido ninguna 
.intervención.—^Liberio Arrióla, Alcalde. 

/Trojílló, 28-—Tengo a bien comuni
carle contestando su telegrama, que las 
elecciones han practicádose . conforme 
ijpy» por lo que ha íiMbido completa li
bertad. No ha habido ninguni-. protesta. 
—Julio Motífio, Alcalde.

Iriona, 29-—Aquí en esUT jurisdicción 
se practicaron elecciones en completa 
libertad, sin haber protesta,—^AtHíaoo 
Vargas G-, Alcalde..

Santa fé, 28. ! Tengo placer informar 
Ud.que elecciones Autoridades Supremas

se han practicado con verdadera libertad 
del sufragio y arreglo a la ley en este 
municipio.—M, Guillén, Alcalde,

DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA
La Ceiba, 26. -Lo único que puedo in- 

foriñarle, por constarme, es que la elec 
ci6n„de la mesa se practicó con libertad 
en el Cabildo Mnnicipal.—Rafael Cane
las, Alcalde. .

’ DEPARTAMENTO DE YORO
Suiaeo, 28.—Elecciones Autoridades 

Supremas, práctícanse aquí con entera 
libertad. Afmo.—Doroteo Mencia, Alcal
de MuñicipaL

VictoHa, 28-—Las elecciones de Auto
ridades-Supremas se han practicado en 
este municipio con toda libertad, confor 
me la léy, sin alterarse eii manera algu
na el orden' público. —Afmo. Raimundo 
y  eiásquez,.Alcalde-

Negrito, 28.—En está . jurisdicción " se 
han practicado las elecciones en la más 
completa lib^ertad, pues se' ba respetado 
la ley en este municipio,—Afmo. Tránsi
to Rodríguez, Alcalde.
' Jocón, 28. —En este mumcíplo se han 
practicado elecciones en el mejor orden, 
con sumó respeto al,, derecho legítimo 
del sufragio.—Jesús M. Puerto, Alcaide 
Municipal.

DEPARTAMENTO DE XA PAZ
Maréala, 128.—Contestando circular, 

infórmele pon extrícta verdad que elec
ciones de Autoridades Supremas se han 
practicado en este municipio con absolu
ta libertad,—José Antonio Arriaga, A l
calde.
' Agaanquetérique, 25-—Entendido que 
en Jas próximas elecciones de Autorida
des Supremas se cumplirán al tenor los 
artículos 21 y  28 Ley de Elecciones y  a 
lo prevenido en e! artículo 27, lo  mismo 
que la reforma Ley Elecciones de 3 de 
abril 1897. Afmo.—Catañno D. López, 
Alcalde,

Cañe, 28,—La elección de Autoridades 
Supremas practicada en este municipio 
tuvo efecto con’ verdadera Jibertad y de, 
conformidad con la; ley de la materia 
Así tengo la honra de contestar su tele 
grama de hoy. j^fmo.—Celestino Mar- 
ciUa, Alcalde.

San Juan, La  Paz, 29.—Aquí no aab-D 
novedad en ia.s elecciones de Aotorida - 
des Supremas.- Santos Mansanares. A:- - 
calde municipal.-

El Norte, 28.—Maníñe.sto Ud. que las 
elecciones de Autoridade.« Supremas se 
han verificado aquí en orden y libertad. 

Pedro Mejía, Alcalde monicipai. 
Aguanqueríque. 29.—E.itendído de sc- 

drcolar, permíteme informar üd. que 
desde que dí posesión a mesa me reti
ré a! hogar de mi casa, no más vine a 
depositar mí voto, para evitar conniven
cia dichas .elecciones. - Catarino D. Ló
pez, Alcalde.

DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA 
Humuya, 28. -En este municipio se han 

practicado las elecciones Autoridades 
Supremas con toda la garantía que me
rece el sufragio; no hubo un tan solo 
escándalo.—Doroteo Suazo, Alcalde.
„ Esquías, 29*-^Atento a su circular 
ayer, macífiésfcole que en éste se practi
caron elecciones Autoridades Supremas 
con entera libertad y mayor orden,—T.. 
Lobo, Alcalde.

San Sebastián, Comayagua, 29.—En 
honor a la verdad infórmele: en este 
municipio elecciones Au.toridades Supre
mas practicáronse con libertad y respeto 
a ia ley; reinó orden durante los 3 días 
y no hubo una nota desagradadabJe en 
conti» nda. nj hubo presión en electores c 
junta electoral por ningún funcionaria 
público.—Elias Guillén, Alcalde.

PODER EJECUTIVO
GUERRA Y MARINA
Se autoriza la baja de un Coronel

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1919 
E l Presidente Constitucional de la Re

pública
-ACUERDA:

Autorizar ia baja de! Coronel Cíete 
Ramón Cisneros del -cargo de 20 Jefe 
ía Comaudancía de ia Bñgada del 
Ejército, por pasar a otro puesto.—Co 
muníqaese.’

Ber tr and
El Secretarle de Estado en Despache^ 

de Guerra.
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Se antfiriza U baja de doa Capitanes

Tegucigalpa. 14 de agosto de 1919 
A. Presidenta Constitucional de ia Ke 

pública
ACUERDA

Autori/.ar isi baja, en la Plana Mayor 
de la Comandancia de Armas de este 
departamento, de los Capitanes Comisio
nados Luis Guardiola y Jacinto Rome
ro. por pasar a otro puesto.—Como oí- 
íjoese.

Bertband

61 Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra.

A. Soria no

-Se autoriza el alta de un Coronel

Tegucigalpa. 14 de pgostode 1919 
Ei Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a ;

Autorizar el alta dei Coronel Cleto 
Kamón Cisneros, como agregado al Mi
nisterio de Guerra, quien devengará el 
r^ueldo de su grado. El gasto se impu 
^a^á a ia Partida IS ,̂ Capítulo I, 
Departamento de Guerra, del Presu
puesto General de Gastos vigente.—Co 
nouníquese.

BertránD.
Ei Secretario de Estado en e! Despacho 

de Guerra,
A. Snriano.

Se autoriza el gasto de * 1

Tegucigalpa. 14 de agosto de 1919.
El Presidente Constitucional de ia Re

pública
ACUERDA;

Autorizar Ja cantidad de ($ 1.512.00) 
mil quinientos doce pesos, que por la Ad 
ministraciÓD de Rentas de Comayagua 
se pagará al Comaniante de Armas del 
departamento del mismo nombre, valor 
que invertirá en comprar cuarentidós 
docenas de macas!ñas para servicio de la 
fuerza extraordinaria de alta en la guar 
nieión de su mando. El gasto se impu
tará a la Partida Unica, Capítulo X, 
Departamento de Guerra, del Presu~ 
puesto General de Gastos vigente. — 
Opmonlqupse.

B e k tr a n d ,
El Secretario de Estado en el Despacho

9e autoriza el gasto de 9 soo.oo

Tegucigalpa, U de agosto de 1919 
Rt Presidente Constitucional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

Autoriaar la cantidad de ($ 900.00) 
novecientos pesos, que por la Caja Na
cional les serán pagados a tas siguientes 
l>er8ona8, por la hechura de igual núme 
ro*de vestidos, de la manera siguiente: 
Arcadia O. de Streber, 100 . , .$ 100.00 
Oarmen Rojas, 100 . 100.00

de Guerra,
í. Sfo‘¿ano.

Amalia Perrera, 100 .
Victoria Raudades, 100
Salvadora Canas, 100 .
Jesús de Fortín, 100..
Celestina de Triminio, 50
Gregoria Lagos. 50
Emilia de Ramírez, 50
Carmen Muríllo, 50
Agneda Rivera, 50
Ramona Cerrato, 25
Justa Centeno, 25

100.00
100,00
100.00
100.00
50.00
50.00
50.00
50.00
50.00
26.00 
25.00

Suma .. ,. . 900.00
Este gastóse imputará ala Partida 

Uníca, Capítulo X, Departamento de 
Cuera y Marina, del Presupuesto Gene 
ral de Gastos vigente.—Comuniqúese

Be r t r a n d .
B1 Secretario de Estado en el Despacho 

ie  Guerra,

Se autoriza el gasto de * 38.00

Tegucigalpa. 14 de agosto de 1919.
El Presidente Constitucional de la Ke-

públicn
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($38 00) trein
ta y ocho pesos, que por la Caja Nacio
nal se le harán efectivos al Mayordomo 
del Palacio Nacional, don Juan López, 
para que pague a don Miguel Broks 
tres botellas de champan que se em
plearon en el Ministerio de Guerra el 
día de la Recepción del sefior Ministro 
de Colombia. Este gasto se imputará 
a la Partida Unica, Capítulo XIX, De
partamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese,

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A . Soriano.

Se manda pagar la suma de • 3OO.O0 mensuales

Tegucigalpa. 14 de agosto d» 1919
El Presidente Constitucional de la Re

pública,
Considerando; que con f-cha 80 de 

julio rpcién pasado y por acuerdo ordi
nario N*!* 640 se dispuso suspender las 
funciones de la Academia Militar, en 
cuyo establecimiento prestaba sus ser
vicios el Mayor Andrés Palma, de con 
formidad con la contrata que celebró con 
el seCor Ministro de Guerra el 22 de ene 
ro de 1917:

Considerando; que aunque ia Acade 
mía Militar hs sido cerrada, la contrata 
celebrada con el seDor Palma no sólo no 
ha sido rescindida sino que el expresado 
Mayor se encuentra prestando servicios 
militares en el campo de operaciones; 
por tanto.

íe mî n̂trd'í •, abra la A e s M i#  
se le inco'- )0'-a en otro Cuerpo 
se pague Hi Ma.yor Andrés Palma, por 
la Caja Nacional, la cantidad de treseke- 
tos pesos u3-nsualp>, i que tiene dsrcdm, 
de confornndiid cor >h contrata CÜtsáa, 
El gasto p mputai á a i a Partida Doiea, 
Capítulo XIX, Dep:w lamento de Oseita 
y Marioji del Presupuesto Genenti dt 
Gasto> Vrg'.nte.—C jmunfquese.

BERTRAjn».
El Secretario de Estado en el DeqNUCfao 

de Guerra.
A. SorioA0.

Se autoriza la baja de un Maror

Tegucigalpa, 15 de agosto de 19II.
El Presidente Constitucional de la Is-

púLiiea
acuer d a :

Autorizar ia baja del Mayor Jcséll, 
Cordón, del puesto de Instructor Militar 
de la Sección Militar de La Pía. por 
haber sido nombrado Aposentador Ge
neral de las tropas que operan bajo el 
mando de’ General Teófilo Cáresn».— 
Comuniqúese.

Bertrand .

El Secn'etariü de Estado en el Despaobo 
de Guerra.

A. Sorima.

Se nombra un Mayor de Plata

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1919. 
El Presidente ConstitocioDftl de la So- 

pública
acuerda  :

Nombrar Mayor de Plaza de laSooeite 
Militar de La Ceiba, al Mayor FUUwlo 
Díaz Ze'aya, en sustitución del Oofoool 
Gregorio Bustamante, que causa Ihús 
por el delito de traición militar ohdcIMo 
el día de ayer. El nombrado deveofaii 
el sueldo del presupuesto.—Oomunígoiiwi-

Bebtbanp.
El Secretariode Estado en el Doopoobo 

de Guerra.
A. Sorimo.

Se autoriza el gasto de I l.dlS,Td

Tegucigalpa, 15 de agosto de J919*
E! Presidente Consiituctona) de la 10* 

púnlica
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 
seiscientos cuarenta y dos pesooi 
centavos, que por la Aduana de 
Cortés se hará efecti va al ComandooOo él 
Armas de la Sección Militar delitiMMt 
nombre, valor que invertirá en oom^mr 
materiales y pago de la conf«^cióii da a 
ntformes de tropa para sorvidkidi la 
guarnición de su mando. Bi gaat»MIm
putará a la Partida Unica, CapitolDl, 
Departamento de Guerra, del P*oaE> 
puesto Oral, de Gastos —QownatgOMO

Bsanum».
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tArk) de Et t̂ado en el Despacho Se conceíien dĉ  lacensoí'
áHNerre.

S> r «Po

Se auteriia ei (rasto de I

TegttciKalpa, ló de agosto de 19iy 
’ÜI IVesiderte Constií DCíonal de ¡a Repn 

mern
ACL'f:KÍJA .

Tegucigalpa. 15 de ago>io dt- 191 v 
Ei Fresiderte G.íntiiuci jn«i ae i» Hepu 

blica
acuerda

Ascender a los Ca pilan es Froilán Apa- 
. ncio 3' Fidberto Díaz Zelaja. de la guar 
, Dición de La Ceiba, a' grado de Mayor! 

Auloriiar la suma de (t  lO.CXi) d ie i¡'*«'*^1*"'*® '* * '*  Repíblica.-Ccmonl- 
pasos, que por la Administración de Ren- ¡
tas de Choluteca se hará efectiva al í eutranp
Ownandante de A rmas del departamento i Secretario de Estado en el Deapacuc 
del iDiamn nombre, valor que invertirá ¡ ^°**^^*'
en pagar los gastos hechos en los fune
rales del sold ido Petronilo Zc>rio. muerto ‘ Se concede un aaceDsc
eo Orocuina. de a jun-diec'ón de su '
mando. El gasto se imputará a la Parti ; Tegucigalpa, 15 de agosto de lí»ití.

imputará a ía Partida Urica. Capíta 
lo X IX , r>fct'iirtíimérito c*. Guerra, del 
Presupuesto r;p»-fra‘ e ftastos.-Co 
muníquese.

Bkbtiuno

El Secretario de Estado en el TVapacbo 
de Guerra.

4 iV/rkmo»

8e autoriza el mato de I  ál .9j

4. Stmano

da iTnícs, í ’apftulo XVTíT Dí̂ naf tarrí'nto' Rt Presidente Constitucional de la Re
deOoerra.de! Presupuesto General de’ pública
Gastos.—tk>m un íqu ese a c u e r d a :

BertraND , Ascender al Capitán Antonio Nútiez, de 
£1 Secretario de Pastado en el Despache t i® guarnición de la Sección Militar do 

j «  Guerra. j La Ceiba, al grado de Mayor del Ejercito
4̂. Sorfmio. |de la Repúb'ica.—Comuniqúese.

; B estrai«d

El Secretaiio de Estado en el Despa 
Tegucigalpa, 15 de agosto de ItílH. jeho de Guerra,

B( Presidente Constitucional de la Re
pública

Se autoriza el gasto de $ Hl.CNi

ACUERDA: |
Autorizar la cantidad de ($ 31.00) trein-1 

ia j  un pesos, que la Ad.MÍQÍstración de! 
SnoUs de Nacaome hizo efectiva al Co- í

A. fÁmau/f

Se suprime la Znspeoclda de la Remonta

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1919. 
Encontrándose todas las bestias de la 

- ,  ̂ . . .  .Romont i en servicio fuera de ê t̂a capi*
dtnte de Armas del departamentoL,, el peraoe.l de lea

Tegncigslpa. 16 de agosto de 1919 
Ei Presidente Constitución ai de !a Re

pública
AruERüA

Autorisar la cantidad de ($ 61 93) se- 
senta y un pesos novent-i y tres centa 
vos, que por la Tenencia'Administra
ción de Aduana de Tt a se pagará al Oo* 
uirtiiuaüU; Je Al Uid» la Sección Militar 
del mismo nombre, valor que invirtió en 
ta compra de dinamita, plomo, alambre y 
Un cuept par a la ronftcciós de bombas- 
E! gastóse imputirá a la Partida Unica, 
Capítulo XI, Depari-»int;i'to de Guerra,

I dei Presupuesto íienerai de Gastos.—
I Comuniqúese.

BcRTHANb.
Ei Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A.

Se autoriza el fasto de • 2S.00

dá.Valle, valor que invirtió en pagar las 
liÚsniJlaa diarias de to.s reos militares de 
aquella plaza, durante ei mes de julio 
últíoo. El gasto se imputará a la Par
tida Unica, Capítulo XIX, Departamento 
dsOserra. del Presupuesto General de 
Gastos del ano económico próximo ante
rior.—Comuniqúese

Bektraxd

El Secretario de Estado en el Despa 
Ao de Guerra,

A. SorÍ4ifto

Se autoriza el gasto de 135 2ü

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1919,
§1 Presidente C-onstitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Aslotizar la cantidad de {$ 33.25) 
traiota y tres pt.»os veinte y cinco cen- 
láTOs. que por la Administración de 
RtBtas de San Pedro Sula se pagarán 
ti Comat dante de A > ma» de ia Sección 
MiiiUr de! mismo nombre, valor que 
isvirtió en suplir las medicinas que ha 
<fsii falta en el botiquín militar de aquo- 
Us(fnartiR'fóij Ei gasto se imputará a
íf Partida Unica, Capítulo VIH, De par

pección tiene muy poco trabajo,y siendo, 
por otra parte, muy fuertes los gastos 
que el Gobierno hace en movilización de 
tropas, el PresideiitM Constitucional de 
la República

ACUERDA:
Itf - ¡Suprimir, por ahora, la luspecciün 

de Remonta establecida por acuerdo
53, del 13 de ügO'todel ano recién pasa
do; y

20—Comisionar al Comandante de Ar
mas de este departamento para que._ „  .
mande a recibir por inventario los útiles, oroun quese
y enseres correspondientes a dicho cuer 
po. -  Comuniqúese

Bektuanu

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Guerra,

A. Soriayw-

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1910.
El Pre-'dente Constitucional de la R»* 

pública
ACUERDA;

Autorizar la cantidad de(9 29.00) vein
tinueve pesos, que por la Tenencia-Ail- 
ministración de Tela se pagará si Co
mandante de Armas de la Sección Mili
tar del mismo nombre, valor que iovir' 
tió en la compra de lámparas, cubetas y 
creoUija, para servicio de i cuartel de SO 
mando. El gasto se imputará a la Ê sr- 
tida 2^, Capítulo X III, Departamento de 

i Guerra, del Presupuesto General de

BERTltAND.
El iS-crelariu de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A H o ria w

A V I S O S

Se autoriza el sruto de • s.̂

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1919.
El Presidente Constitucional de U Re

pública
ACUERDA :

Autorizar la suma de <$ 26 25) veinli. 
séU peaos veintinco c< nlsvos. que

I El lufraacrito, s«H;retar)o de Estado eo si 
I 13espacho de Fooiento. OUras Públlcaay Affl' 
cultura, hace sal«r que en esta fecha taha 

I presentado a bu >̂ê pz(.ho !a aoliciiud quedloe; 
I —clteglstro fie ut a marea de fáUrica. —SefiW 
Ministro de Fomente - En mi carácter de apO- 

i deralo de cSMITIl A NU HOLS INC*, coeps- 
' raciór dt t idamente cryanwada según laslejsa 

í» ; de Ne» Yi rk. > flcmicUiada en ia cludaddc
to de Guerra, del Presupuesto i de Rentas de Sun Pedro! Nueva Yoik t'ondadu > Estado de Nueva

Gsasrml de Gastos. —Comuniqúese
B e r t r á n D

JM SscreUrio de Estado en eJ Despacho 
4iQ«erra,

-■f «ÍOTMiao

Su la pagó al ( ’‘omanéante de Armas d ! Yoik. Estados Unidos A mArica con aateoto 
la Seccíóu Militar del mismo nombre, ■ ^  *̂*’*®*̂ *‘̂  *’“ ^^ **̂  Maiu* n Lañe eo dletia 
para el pago de la impresión de mil f ir I ciudad; ante eaa superioridad vtngo a aoUottar 

. ; el r^tstro de ta marcare fábrica que dldia
muíanos de pasaportes, compra de la oorporscidn uaa eo aua producto: Orroe mimê  
sos j  forraje de unas bestias. El gasto I rotes. Horr (mon «, mares qoe
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con&lste en ud anillo íormado por dos círculos 
concéntricos, entre los cuales se lee la palabra 
STAR, y en el centro fiifuran dos estrellas, una 
f^nde, sólo delineada, y otra pequeña, com 
pletamente llena.

Dicha marca de fábrica se aplica a las mer 
caderlas o paquetes conteniendo las mismas, 
esparciéndola sobre éilas; y fué registrada en 
la Oficina de Patentes de Washington, el 11 de 
septiembre de 1918, con el N» 122.826.—Presen
to, para que se agreguen; a; El poder con que 
gestiono, debidamente autenticado; b) El cer 
tlflcado, también legalizado, del registro de la 
marca de fábrica expresada en la Oficina de 
Patentes de Washington; c) Diez ejemplares 
del dibujo de la marca de que se trata; y d) 
La certificación en que consta que la Farmacia 
Central de esta ciudad es Agente de «Stnith 
& Nichols, ine» para ti expendio délos pro 
ductos de aquella casa, en que se usa !a marca 
do fábrica descrita —Por lo expuesto, al sefior 
Ministro, respetuosamente pido que, previos 
los trámites de ley, ge sirva acordar el registro 
de la marca de que se ha lucho mérito.—Tegu
cigalpa, 6 de junio de 1919.—Alberto A. Rodrí
guez».—Lo que.se pone ocimiento del
público para los fines de ¡ey —Tegucigaipa, 6 
de junio de 1919.
6 Manuel S. López.

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públl as y Agri
cultura. por la ley,—hace saber el escrito que 
dice:—«Propuesta de contrata.—Supremo Po
der Ejecuttyo.—Yo. llenry T. Panting, propie 
tarlo, de nacionaUdad inglesa, establecido en 
este país ha mucho años, con domicilio en la ciu
dad de San Pedro Sula, e el departa.mento de 
Cortés, con el respeto merecido, comparezco a 
•rponer y pedir fo siguiente:- Soy du«‘ño de te
rrenos ubicados en el departamento de Cortés 
y cuento, además, con aiguríos de propiedad 
{articular y otros de propiedad municipal en 
los departamentos de Atlántida, Yoro y Colón, 
habiéndome dedicado desde hace algún tiempo 
a la explotación deJ corozo, el coyol y otras 
plantas oleaginosas, emprendiendo trabajos en 
esa industria, así en mis terrenos como en ]<<s 
de propiedad municipal y particular, para lo 
cua< he tenido qiis importar procedentes de In
glaterra más de cincuenta máquinas para des- 
eascarar y para extraer Jas nueces. En la ac- 
fcualidaJ dispongo de bastantes i lamentos para 
proseguirlos mencionados trat>ajos en ma}or 
escala; pero para empresas en que, como en la 
presente, es preciso invertir fiiern s sumas de 
dinero, se hace necesario obtener de parte dei 
Gobierno de la República una eficaz y decididoi 
protección, la q ¡e no dudo uiitener así como !a 
han obtenilo niivores y menores empnsas, 
agrícolas de nacionales y extranjeros, tanto* 
más cuanto que la mía explota una industrial 
Dueva en e> país y ofrece compensación a le j 
Guada, que no se polr< desc-ouocer, consistente, j 
por de pronto, en l> s derechos que percibirá el 
Fisco y en el tralajo que ge ofrec> rá a los hijos! 
d«l pala quizá en número que no tajará de,

trescientos hombres. En consecuencia, os pro
pongo las siguientes bases que se elevarán a 
contrato al merecer vuestra aprobación v en 
las cuales el suscrito se llama «el Concesiona 
rio» y el Gobierco de la República «el Gobier
no». a) E! Gobierno otorga permiso, pero no 
exclusivo, a! concesionario para que explote 
por el término de veinticinco años, contados 
desde la aprobación de este contrato por el 
Congreso Nacional, los corozales, coyol a res y 
demás plantas oleaginosas que existen eu te
rrenos nacionales en los departamentos de Cor
tés, Atlántida, Colón y Yoro —b} El concesio
nario tendrá derecho de establecer donde más 
le conviniere ingenios para el beneficio de los 
frutos y para extraer de ellos aceite; y pagará 

' por la exportación del aceite y por todo derecho 
; un centavo oro por cada galón.—c) El concesio
nario podrá exportar las nueces y demás frutos 
y pagará al Fisco por todo derecho de exporta
ción del corozo y del coyol en au primitivo es 
tado 10.50 oro americano por tonelada y per la 
exportación de las nueces 11.(>0 oro por tone
lada. En uno y otro caso la exportaciórr será 
libre de todo otro impuesto o gravamen, inclu
sive el de muellaje, d) El concesionario duran 
te el tiempo de ta concesión podrá introducir 
al país, libre de derechos fiscales, establecidos 
o por establecer, inclusive el gravamen de pea
je, ía maquinaria y útiles que necesite para la 
empresa, los materiales de construcción para 
edificios y oficinas de la misma y los corozos, 
coyoles y demás productos de plantas oleaglno 
sas para ser beneficiados en el país.—e) El Go
bierno otorga permiso al concesionario para el 
uso. libre de gravamen, del terreno o terrenos 
nacionales que necesite para edificios destina
dos a la empresa y para disponer de la madera 
de construcción necesaria y de la que necesite 
para combustible.—f) El concesionario poirá 
traer al país los trabajadores que contrate en 
el extranjero para el .servicio ie su empresa. - 
g) Log trabajadores y emp eados hondureños al 
servicio de la empresa estarán exentos del ser 
vicio militar y de cargos concejiles.—hj El 
concesionario reconoce para sí y para sus suce
sores eausahabiente.s ia Jurisdicción de las 
Jet es y autoridades de la República; y queda 
autorizado para traspasar esta contrata; pero 
solamente con la aprobaciém del Gobierno y en 
ningún caso a Go’.dernos o corporaciones de de 
rechu púiilico extranjeras. - íj Las franquicias 
y privi'egios anteriormente enumerados alean 

n a Jos produi;tp.s de la mencionada industria 
nrocf-dentes de t írrenos de propiedad particu
lar y inuni dpab s situados en los indicados de
partamentos y a los que h avan sido importados 
para su beneficio de acuerdo con la cláusula d 
de este co atrato.—j) El concesionario se obli
ga a dar aviso al Gobierno al hacer el pedido 
de los otijetos que pretenda importar de acuer 
do con esta contrata y a solicitar la orden de 
libre importación ai llegar a los puertos de la 
República, orden que le será concedida si di
chos cbjeios son de los comprendidos en est^ 
convenio. Cumplidos que sean ios trámites 
estaiúecídos, espero quí sean aceptadas las an 
teriores bases y elevad is a contrato, para efec
tuar los aprestos del caso tendientes a conse
guir el incremento máximo de los trabajos que 
ya tengo emprendidos con bastante anteriori- 
dai --T'-giiciga'pa, 29 de octubre de 1919.— | 
II nry T. Panlíiig»-'-Lo que se p)tie en cono-1 
L-imi- t lej público p ira los fines legales— Te- 
gúcigaipa, 31 de octubre de I9h*.

Rooolfo P ined a .

minio útil - “s. P. E. Yo, Veaaoeiel 
ván. mayor de edad, casado, propietaxlo y «é - 
no de León. R púbdea de Nicaragua, aou Tti, 
con el debido respeto, vengo a exponer es *  
lugar dt-tiorainado San Jerónimo de Lm  Pai- 
mas, jurishcción de El Triunfo, departa 
de Clioiuí a  ̂ encuentra un lote de tema» 
nacional, baldío, limitado así: al Oriente.iftft 
de San Juan: al Ponh-nie, terreno de La* La
jas; al Norte, terreno Gacional .dei misino Sm 
Jerónimo de Las Palmas; y al Sur, loe rk» He- 
gro y Guasanlh! En el deseo de cultivar aqoe 
lia zona, vengo a pedir el dominio útil es «a  
eztensiún de quinientas hectáreas, lo qoett- 
pllco concederme, mediante los trimitetÍC|i- 
les. Para i a continuación det asunto, «SM 
mi representante, con facultad de soátiMry »  
vocar sustitutos, al señor Licenciado don Mi
guel P. Lardizábal. Tegucigalpa, manoMir 
mT. Venancio Montalván.-^qoeia foae 
en conocimiento del público para lea laat 
legales. Tegucigalpa, 22 de octubre de IMI.
-.4 Rodolfo Pmtta

Registro de la Propiedad de h
Sección de Danlí

Habiendo sido destruidos en la últimaguem 
civil Jos siguientes Jibros del Registro dé )• 
Propiedad de Danlí: el de Inscripciones, Tono 
V, que comenzó ei 25(16 octubre de 1911; 
Diario de Hipotecas. Tomo III, que comeoióel 
2.5 de octubre de 1918; el de Anotaciones preven
tivas que comenzó el 21 de noviembre de 191á;ei 
de Regist.'-o de Seutenolas, Tomo II, que oomeB- 
zó el 7 de febrero de 1918; todbs en ser vicio biak 
el presente añn; d orden de la Corte Suprent 
de Justicia, se previene a los interesados qit 
dentro dĉ  tres meses do la publicación de eslr 
aviso, presf'nten de vo sus títulos al expre
sado Registro de la Propiedad, parasit ooevt 
inscripción, de conformidad con el artículo •  
del Regiamento respectivo que dice:—«LaCor- 
te Suprema, con presí-ncia del atestado qii# It 
remitirá el Juez de Letras, ordenará la report- 
ción de los libros, previniendo alosintereaadoi. 
por medio de avisos publicados en «La GaoeU». 
que dentro de tres meses, contados deri* la 
publicación, preseutm de uuevo sus títulos ti 
R- gístre».

T' guciga'pa, 4 de noviembre de 1919.
Félix Salgado, Sr»

El infrasctito. SKjretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley, hace saber: que con fecha 
de hoy se admitió el denuncio que dioe:—Do-

Reŝ Istro de la Propiedad de Atliitlii
Habiendo sido destruidos ios llbroa del Be- 

glstro de la Propie lad del departaomto i i  
Atlántida, por incendio, en la uocbedd Bam 
al diez de septiembre próximo pasado, as fPF 
viene a los Interesados, £e orden delaOlrtt 
Suprema de J ustlcía que dentro de trea immí 
de la publicación de este aviso, preeeatM i9 
nuevo sustituios al expresado RegtüioAi b 
Propiedad, para su nueva inscripción; de«Mi> 
formi lad con el arlfcitlo .50 del 
respectivo, que dice:—«La Corte Suprema, 
presencia del atestado que le remltíri ti loes 
de Letras, ordenará la reposición de loe Utanm 
previniendo a los interesados, por medio é» 
avisos pubücadus en «La (nacela», que deabe 
de tres ra ses, contados desde la pn:>U«eeMe 
presenten de nuevo sus títulos al BeglstfO»,

Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1919.
. 4 FÉux Salgado, Silb

Tlp Nacional. — Avenida OireaaME.—!*• «i
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